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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto "Planta de 
valorización de recursos forestales y residuos de madera", cuyo promotor 
es Explotaciones Forestales Marle, SL, en el término municipal de Gévora 
(Badajoz). Expte.: IA20/1300. (2021063415)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
de impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar si 
el mismo no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en 
la subsección 1ª de la sección 2ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El proyecto, “Ampliación de planta de valorización de recursos forestales y residuos de made-
ra“, a ejecutar en el término municipal de Gévora (Badajoz), se encuentra encuadrado en el 
anexo V, grupo 9.b) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es Explotaciones Forestales Marle, SL, con CIF B-06276034 y con 
domicilio social en carretera EX 209 (Badajoz-Montijo), km 7,5 de Gévora (Badajoz).

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Tran-
sición Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 
20/2021, de 31 de marzo, por el que se modifica el Decreto 170/2019, de 29 de octubre. 

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

El proyecto consiste en la ampliación de una planta dedicada a la valorización de residuos de 
madera. El proceso principal consiste en la trituración de los residuos de madera.

La planta de gestión de residuos se ubicará en las parcelas de referencia catastral 
06900A759002300001EU / 06900A759002300000WY y 06900A759000260000WS, sitas en 
la parcelas 230 y 26 del polígono 759 de Gévora (Badajoz). Las coordenadas UTM serán X: 
679.838, Y: 4.309.793, ETRS89, Huso: 29.
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La actividad constará de las siguientes instalaciones:

—  Nave boxes de astillados (1.500 m2).

—  Edificio taller de mantenimiento (300 m2).

—  Comedor abierto de personal (78 m2).

—  Edificio depósito y surtidor combustible propio (35,3 m2).

—  Edificio control y vigilancia (88 m2).

—  Almacén varios (56,43 m2).

—  Edificio taller de mantenimiento y oficinas (400 m2).

—  Cobertizo de residuos (181,59 m2).

—  Centro de formación formado por aula taller, aula de formación aseos y despachos (300 m2).

—  Nave herrería (500 m2).

—  Cobertizo de racheadoras (50 m2).

—  Báscula de pesaje.

—  Cerramiento perimetral de valla de simple torsión con zócalo.

—  Red de abastecimiento de pozo situado en parcela.

—  Red de suministro de energía eléctrica desde transformador en parcela.

—  Red de evacuación de aguas residuales a fosa séptica existente.

Los residuos gestionados en la planta se corresponden con los residuos de los siguientes có-
digos LER:

—  03 01 01 Residuos de corteza y corcho.

—  03 01 99 Residuos de la transformación de la madera y de la producción de tableros y 
muebles, pasta de papel, papel y cartón.

—  03 01 05 Recortes de madera, tableros de aglomerado que no contienen sustancias peli-
grosas de las industrias procesadoras de la madera (no se incluye el serrín ni la viruta de 
madera).
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—  03 03 01 Residuos de corteza y madera.

—  15 01 03 Envases de madera en general procedente de la industria o de la recogida selec-
tiva municipal.

—  17 02 01 Madera procedente de los residuos de la construcción.

—  19 12 07 Madera de la industria en general que no contenga sustancias peligrosas.

—  20 01 38 Madera que no contiene sustancias peligrosas.

—  20 02 01 Residuos biodegradables procedentes de parques y jardines (restos de poda y 
árboles talados, incluidos los cementerios).

—  20 03 01 Mezcla de residuos municipales de madera procedentes de puntos limpios.

—  20 03 07 Residuos municipales voluminosos (principalmente muebles).

Planimetría
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2.  Tramitación y consultas.

Con fecha 25 de septiembre de 2020, se recibe en la Sección de Impacto Ambiental el do-
cumento ambiental del proyecto con objeto de determinar la necesidad de sometimiento del 
mismo al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 19 de noviembre 
de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de consultados Respuestas recibidas

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio -

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X
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Relación de consultados Respuestas recibidas

Agente del Medio Natural X

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

AMUS -

Fundación Naturaleza y Hombre -

El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas, se resume a 
continuación:

•  La Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural: 

 −  Emite informe favorable en el que se hacen constar las siguientes consideraciones: El 
proyecto de obras que se quiere desarrollar en las parcelas con n.º de referencias catas-
trales 06900A759002300000WY y 06900A759000260000WS del término municipal de 
Gévora (Badajoz), según los datos recogidos en la Carta Arqueológica de Extremadura 
en ese lugar no hay yacimientos arqueológicos aunque si los hay próximos, es por ello, 
que como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado , se deberá implementar lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 
29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante la ejecu-
ción de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la 
dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las 
medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento 
en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura·”.

•  El agente del medio natural señala que:

 –  Las instalaciones proyectadas se encuentran en unas parcelas sin aprovechamiento al-
guno y a priori sin afección a la fauna y flora; dicha parcela se encuentra lindando a la 
explotación forestal, por lo que daría continuidad para su posterior uso y explotación.
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 –  No creo que afecte a la fauna y flora de la zona pues ya existe actividad industrial y se 
desconoce los efectos negativos.

 –  La entrada a la parcela es por la carretera EX209, a tener en cuenta por la circulación de 
la misma.

 –  Además la actividad solicitada:

  1.  La zona no se encuentra dentro de los espacios incluidos en la Red 2000.

  2.  No afecta a especies incluidas en el Anexo I del Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por 
el que se regula la Especies Amenazadas de Extremadura.

  3.  No se encuentra en ninguno de los montes gestionados por la Dirección General del 
Medio Natural. 

  4.  No afecta a Vías Pecuarias.

•  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que: 

 −  El proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Na-
tura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable, directa o indirectamente 
a los mismos o a sus valores ambientales.

•  La Confederación Hidrográfica del Guadiana con fecha 5 de febrero de 2021 emite informe 
favorable en el que prescribe consideraciones a tener en cuenta para que se mantengan en 
buen estado las aguas de su cuenca con el ejercicio de la actividad.

3.  Análisis del expediente.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la Subsección 1ª de la Sección 2ª del Capítulo VII, del Título I, según los 
criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

 3.1 Características del proyecto:

  El proyecto de planta de valorización de recursos forestales y residuos de madera se asen-
tará sobre las parcelas 230 y 26 del polígono 759 del término municipal de Gévora (Bada-
joz). La parcela 230 tiene una superficie de 30.431 m2 y la parcela 26 tiene una superficie 
de 84.089 m2. La planta de gestión de residuos ocupará las dos parcelas.
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  El proceso consistirá en la valorización mediante trituración de los recursos forestales y de 
los residuos de la madera.

  La generación de residuos en el ejercicio de la actividad distinta de los residuos recogidos, 
clasificados y valorizados no es un aspecto significativo del proyecto ya que la instalación 
genera pocos residuos en sí misma.

 3.2. Ubicación del proyecto:

  3.2.1. Descripción del lugar:

   De la contestación recibida desde el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas se desprende que la actividad no se encuentra incluida en espacios de la Red 
Natura 2000 ni otras áreas protegidas y que en la parcela en cuestión no existe Hábitat 
natural inventariado.

   Las instalaciones tienen en un radio inferior de 500 metros una central hortofrutícola y 
una fábrica de piensos por lo que la ubicación del proyecto es adecuada para minimizar 
el impacto paisajístico que pudiera causar.

  3.2.2. Alternativas de ubicación:

   El documento ambiental no plantea alternativas de ubicación ya que lo que se pretende 
es la modificación sustancial de la actividad de valorización de recursos forestales y 
residuos de madera que estaba autorizada en la AAU 13/257.

 3.3. Características del potencial impacto: 

  Para evaluar el impacto se procede a identificar los impactos y a una valoración cualitativa 
de cada uno, resultando que la actividad tiene un impacto beneficioso.

  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad indica que el área de actuación no se encuentra incluida dentro de los 
límites de la Red Natura 2000 ni en Espacios Naturales Protegidos.

  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas

   Con fecha 5 de febrero de 2021 la Confederación Hidrográfica del Guadiana emite infor-
me en el que indica que hay que tener en cuenta las siguientes consideraciones:

  —  El cauce del arroyo de la cabrera discurre a unos 1.200 metros al sur de la zona 
de actuación planteada, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces que 
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constituyan el Dominio Público Hidráulico del estado, definido en el Real Decreto Le-
gislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Aguas, ni a las zonas de servidumbre y policía.

  —  La zona de actuación se ubica dentro de la zona regable de Montijo. Deberán respe-
tarse todas las infraestructuras de regadío, así como sus zonas expropiadas.

  —  De acuerdo con la documentación aportada, no se contemplan vertidos al DPH, pues 
se instalará una fosa séptica estanca para contener las aguas residuales de origen 
humano. Esta fosa séptica se ubicará a más de 40 metros de cualquier pozo, deberá 
ser estanca, deberá tener una tubería de ventilación en la parte superior para evitar 
salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia y tendrá que tener con-
trato con gestor autorizado para la retirada de las aguas sucias antes de un posible 
rebosamiento.

  3.3.3. Suelos.

   Los impactos sobre la superficie terrestre y el suelo son variados. Se puede producir 
contaminación por posibles vertidos derivados de la acción de la maquinaria. Son pun-
tuales y reversibles una vez limpiado el suelo.

   La campa de almacenamiento de madera es de terreno compactado, sin hormigonar. No 
se considera un tratamiento específico de estas aguas ya que los residuos de madera 
no contaminan el suelo.

  El área donde se coloca la trituradora móvil está hormigonada e impermeabilizada.

  3.3.4. Fauna.

   La afección a la fauna es mínima debida al desarrollo de actividades humanas en las 
cercanías de la planta.

   La planta cuenta con un cerramiento perimetral de la planta que dificultará la entrada 
de animales a las instalaciones.

  3.3.5. Vegetación.

   En el área de implantación de la instalación no se encuentra ningún tipo de hábitat 
natural de interés comunitario que requiera la designación de zonas de especial conser-
vación, según aplicación de la Directiva 97/62/CE, relativa a la conservación de los há-
bitats naturales y de fauna y flora silvestres, en su Anexo I relativo a tipos de hábitats.

  Se favorecerá el posible impacto con la plantación de zonas ajardinadas.



NÚMERO 222 
Jueves, 18 de noviembre de 2021

54665

  3.3.6. Paisaje.

   Es un paisaje agrícola ya alterado por la construcción de otras plantas industriales en 
las cercanías como una fábrica de piensos y una central hortofrutícola.

  3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   Por el funcionamiento de este tipo de instalaciones se producirá cierto grado de polvo 
en la atmósfera. Se evitará el astillado y trituración los días de viento.

   El ruido más significativo se producirá puntualmente en los periodos en los que se uti-
licen las dos pretrituradoras astilladoras de martillos y la trituradora móvil.

   En las instalaciones hay 6 proyectores LED de 100 W de potencia cada uno lo que no 
supone una contaminación lumínica significativa. 

  3.3.8.  Patrimonio arqueológico y dominio público.

  El proyecto, en principio, no tiene incidencia sobre el patrimonio arqueológico.

  3.3.9.  Consumo de recursos y cambio climático.

   Los recursos consumidos son la ocupación de 114.520 m2 de terreno, el consumo de 
agua extraído del pozo de la parcela y los combustibles de las maquinarias utilizadas en 
la actividad. 

  3.3.10.  Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras). La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de 
la economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta 
media.

  3.3.11.  Sinergias.

   En la zona están implantados una central hortofrutícola y una fábrica de piensos por lo 
que ya hay actividad antropogénica.
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  3.3.12.  Vulnerabilidad del proyecto.

   El promotor incluye un anexo de “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto frente a ac-
cidentes graves y/o catástrofes” en el documento ambiental, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en el que se estudia la vulnerabilidad del 
proyecto frente a accidentes graves, analizando riesgos derivados de emisiones de sus-
tancias peligrosas y riesgos de incendios derivados del proyecto. Así mismo se estudia 
la vulnerabilidad del proyecto frente a catástrofes, analizando riesgos geológicos, me-
teorológicos, hidrológicos e incendios forestales.

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apar-
tado 4 “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el 
medioambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. 
Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a eva-
luación de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medioambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

 •  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 •  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

 •  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento 
las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispon-
drá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos. Se 
informará del contenido de este informe a todos los operarios que vayan a realizar las 
distintas actividades, tanto en fase de obra como de funcionamiento. Así mismo, se dis-
pondrá de una copia de éste en el lugar de las obras, y durante la fase de funcionamiento 
de la instalación.

 •  El promotor comunicará a la Dirección General de Sostenibilidad con una antelación mí-
nima de una semana la fecha de comienzo de las obras.
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 •  Se comunicará el final de las obras a la Dirección General de Sostenibilidad para verificar 
el cumplimiento del condicionado del informe de impacto ambiental en su ejecución y, en 
su caso, poder exigir medidas de carácter ambiental adicionales a las fijadas por aquella 
para corregir posibles deficiencias detectadas.

 •  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambiental. 
Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie sobre el 
carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter nuevamente 
el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 •  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 •  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 260/2014, 
de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios forestales en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así como el Decreto 52/2010, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra incendios forestales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modificaciones posteriores.

 •  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa previa. 
De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedientes 
de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento 
normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel 
se indican.

 •  Para el cerramiento de la instalación se deberá obtener autorización expresa del Servicio 
de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sosteni-
bilidad. El cerramiento deberá ser solicitado mediante el Anexo II del Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación 
y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 •  Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la normativa ur-
banística y la autorización ambiental.

 4.2. Medidas en la fase de construcción.

 •  Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles.

 •  Se adecuarán las instalaciones al entorno rural en que se ubican. En cualquiera de los 
elementos constructivos se evitará la utilización de tonos brillantes, manteniendo, en la 
medida de lo posible una estructura de edificación tradicional.
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 4.3. Medidas en la fase de explotación.

 •  Los camiones cargados con residuos serán recibidos en el acceso.

 •  En el caso que se cumplan las condiciones de admisibilidad se procede al pesaje en la 
báscula y la anotación en el archivo cronológico.

 •  Las zonas de descarga de los residuos deberán estar debidamente hormigonadas o pavi-
mentadas.

 •  La zona de racheado previo al triturado se realizará en cobertizo bajo cubierta.

 •  La trituradora móvil exterior funcionará sobre solera impermeable hormigonada y con-
tará con sistemas de retención de polvo mediante aspirado para reducir al mínimo las 
emisiones a la atmósfera. La madera triturada se depositará directamente en camión 
bañera para su posterior traslado a nave de almacenamiento de astillas.

 •  Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria utiliza-
dos con su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos con la utilización 
de silenciadores.

 •  En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo establecido en 
la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

 •  Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán envasarse, 
etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real 
Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución 
de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo para el 
almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses. Los residuos 
peligrosos se almacenarán en contenedores estancos bajo cubierta.

 •  Para el control de los derrames, todas las zonas destinadas al almacenamiento de resi-
duos peligrosos, deberán disponer de algún sistema de recogida o contención de fugas.

 •  No deberá existir conexión alguna entre la zona de almacenamiento de residuos peligro-
sos y las redes de saneamiento de la instalación con el fin de evitar contaminación por 
eventuales vertidos accidentales.

 •  La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que deberán estar registradas 
conforme a lo establecido en la Ley 22/2011.

 •  Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real Decreto 
1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
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del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústi-
cas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

 •  La instalación dispondrá de las medidas de seguridad que impidan el libre acceso a las 
instalaciones.

 4.3. Plan de restauración.

  Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra dis-
tinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autorizaciones exigidas 
para el nuevo aprovechamiento.

  En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado original, 
demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los escombros a vertedero 
autorizado.

  La superficie agrícola afectada por la actividad, deberá mejorarse mediante las técnicas 
agronómicas adecuadas, de manera que se recupere su aptitud agrícola.

 4.4. Propuesta de reforestación.

 •  El documento ambiental propone la creación de una zona verde de 1.350 m2 junto al 
centro de formación.

 4.5. Plan de vigilancia y seguimiento ambiental.

 •  El promotor deberá elaborar anualmente un Programa de Vigilancia Ambiental y designar 
un Coordinador Medioambiental, que se encargue de la verificación del cumplimiento 
del informe de impacto ambiental y de las medidas contenidas en el en documento am-
biental del proyecto, así como de la realización del seguimiento correspondiente a dicho 
Programa de Vigilancia Ambiental.

 •  El Coordinador Medioambiental, responsable del seguimiento ambiental de las obras es-
tará en contacto con los técnicos Dirección General de Sostenibilidad y con los agentes 
del medio natural, y presentará los correspondientes informes de seguimiento, además 
de informar de cualquier cambio sobre el proyecto original.

 •  El Programa de Vigilancia Ambiental, se remitirá anualmente a la Dirección General de 
Sostenibilidad para su supervisión. Este programa incluirá, entre otras actuaciones, la 
realización de visitas estratégicas y la elaboración y remisión, a esta Dirección General 
de Sostenibilidad, de los correspondientes informes de seguimiento, que debe incluir al 
menos la siguiente información: 
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  –  Estado de desarrollo de las obras con los correspondientes informes, tanto ordinarios 
como extraordinarios o de incidencia. Los informes ordinarios deben incluir los infor-
mes inicial, periódicos y final. Los informes extraordinarios se elaboraran para tratar 
cualquier incidencia con trascendencia ambiental que pudiera darse en la obra.

  –  Datos de las visitas de inspección a las instalaciones (personal inspector, fecha, esta-
do general de la restauración, incidencias...).

  –  La verificación de la eficacia y correcto cumplimiento de las medidas que conforman 
el condicionado del presente informe.

  –  Control de las entradas y salidas de los residuos de la madera.

  –  Gestión de las distintas categorías de residuos generados, así como los justificantes 
de entrega a Gestor Autorizado.

  –  Cualquier otra incidencia que sea conveniente resaltar.

 •  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas ambientales suplemen-
tarias para corregir las posibles deficiencias detectadas y en caso necesario acometer la 
correcta integración ambiental de la obra.

 4.6. Otras disposiciones.

 •  Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad y 
sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

 •  Las afecciones sobre vías de comunicación, vías pecuarias, caminos públicos u otras 
infraestructuras y servidumbres existentes contará con los permisos de ocupación perti-
nentes previos a las obras, garantizándose su adecuado funcionamiento durante toda la 
duración de las mismas. Durante la duración de la actividad, y al finalizar esta, aquellas 
servidumbres que hayan sido afectadas se restituirán íntegramente tal como estaban en 
principio o mejoradas, si así se acordara con la propiedad.

 •  En caso de situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio ambiente, 
se deberá:

  –  Comunicar la situación a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo 
posible, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

  –  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación normal de funcionamiento 
en el plazo más breve posible.
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 •  La Dirección General de Sostenibilidad podrá adoptar de oficio nuevas medidas protecto-
ras, correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impactos ambientales 
no detectados en la fase de evaluación de impacto ambiental del proyecto.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Natura 
2000, el Servicio de Prevención y Calidad Ambiental propone que, de acuerdo con la evalua-
ción de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la Subsección 2ª 
de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título I, tras el análisis realizado con los criterios del ane-
xo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad resuelva, mediante la formulación de 
informe de impacto ambiental, que no es previsible que el proyecto “Planta de valorización de 
recursos forestales y residuos de madera”, vaya a producir impactos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al proce-
dimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental cuando:

—  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cum-
plimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

—  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad  
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 25 de junio de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

http://extremambiente.gobex.es/
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